
 

 

En cumplimiento del Reglamento 2016 / 679 Europeo de Protección de Datos, le informamos que los datos personales que Vd. nos facilite serán 

incorporados a nuestros ficheros automatizados para uso exclusivo del Ayuntamiento de Laredo con la finalidad de tramitar gestionar la solicitud 

realizada. Si lo desea puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, previstos en la ley, haciéndonos llegar una comunicación 

mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Avenida de España 6, 39770 Laredo. 

 

 
SOLICITUD 

 
 

La asociación o Grupo ocasional cuyos datos figuran a continuación se inscribe para participar en 
los actos programados del carnaval Laredo 2026, conforme a las Bases establecidas por el 
Ayuntamiento de Laredo. Para ello concreta su participación de acuerdo a los siguientes datos: 
 
 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN O GRUPO OCASIONAL 
 

 

D./Dña._________________________________________con D.N.I,_____________ y 

domicilio para notificaciones en la C/ ________________________________________ 

de la localidad de ______________, Código Postal __________, Tfno 

_________________, correo electrónico _____________________________________ 

señalar con una “X“ lo que proceda: 
 

A � La ASOCIACIÓN O ENTIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA: 
 

 
 

Nombre:  
 
 

CIF:  

Domicilio a efectos de Notificación:  
 
 

Código Postal: 

 
Localidad:  
 

e-mail:  
 

 

B � El GRUPO OCASIONAL O ESPONTÁNEO denominado: 
 

 
 
 

 

 
DECLARA: 
 

 Que conozco tal y como se detalla en las mismas, que mis datos personales serán 
publicados en la Base Nacional de Subvenciones, de conformidad con los artículos 18 
y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 Declaro responsable en no incurrir en ninguna de las prohibiciones para ser 

beneficiario conforme el art 13.2 de la ley anteriormente señalada, y la aceptación de 
someterme a las actuaciones de comprobación y control financiero de la 
administración (ANEXO V). 
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1. NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN CARNAVALESCA  

CON EL QUE DESEA PARTICIPAR (DESFILE) 

 
 
 

 

2. SOLICITA AYUDA Y/O PARTICIPAR EN LOS PREMIOS INDICADOS 
 A CONTINUACIÓN (Señalar con una “X”):  

 

 

Ayuda Artilugio:  
 

SI � NO �  
En caso afirmativo de optar a una o varias de las 
ayudas y/o premios señalados, presentar la siguiente 
documentación:  
 

• SOLICITUD: Todas las agrupaciones. 
• DNI del representante asignado: Todas las 

agrupaciones. 
• Anexo I: Todas las agrupaciones. 
• Anexo II: Únicamente las agrupaciones que 

opten a la modalidad de ayudas artilugios/ 
equipo de sonido, y, premio artilugio. 

• Anexo III: Únicamente las agrupaciones que 
opten a la modalidad de ayuda de Bandas de 
música/Charangas. 

• Anexo IV: Todas las agrupaciones. No será 
necesaria su presentación si ya consta de 
ediciones anteriores en el Ayuntamiento de 
Laredo, y los datos del representante o 
asociación, no han variado.  

• Anexo V: Todas las agrupaciones. 
 

 

Ayuda Equipo de 
Música:  
 

SI �  NO � 

 

Premio Artilugio 
 

SI �  NO �  

Premio trajes SI � NO � 

Ayuda Bandas de 
música y/o 
charangas: 
  

SI � NO � 

 
Observaciones: 
 

• FOTOGRAFÍAS: Las agrupaciones de carnaval que concurran a cualquiera de las modalidades 
recogidas en las bases (ayudas y premios), deberán enviar al Tfno. 646615919, vía WhatsApp, el 
día de Carnaval antes de las 17:00 h. y el Día del Entierro de la Sardina antes de las 19:15 h., 
fotografías de la agrupación; y, de cada una de los complementos para los que se haya solicitado 
ayuda en la inscripción; trajes de carnaval, artilugio y/o equipo de música; y, o Banda de 
música/charanga (músicos e instrumentos), indicando el nombre de la agrupación de carnaval. 
No se admitirán fotografías fuera de plazo. 

• La concurrencia a las modalidades de “Bandas de música y charangas” y “Equipo de música” serán 
incompatibles entre sí, pudiendo en su caso optarse sólo a una de ellas. 

• Cualquier falsedad en los datos aportados causará la descalificación automática para optar a las 
ayudas o premios.  

  
 
Lo que firmo en Laredo, a la fecha de 
____ de _______________ de 2026. 
 
 

Fdo. 
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ANEXO I 
 

  

RELACIÓN INTEGRANTES  
AGRUPACIONES DE CARNAVAL 2026  

 

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN 
Número total  

de participantes: 
 
 

 

 
COMPARSAS GRANDES (15 componentes)   
COMPARSAS PEQUEÑAS (5-14 componentes) 
 

Nº  NOMBRE  APELLIDOS  
1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   

10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   
20   
21   
22   
23   
24   
25   
26   
27   
28   

 

 

• FOTOGRAFÍAS: Las agrupaciones de carnaval que concurran a cualquiera de las modalidades 
recogidas en las bases (ayudas y premios), deberán enviar al Tfno. 646615919, vía WhatsApp, el 
día de Carnaval antes de las 17:00 h. y el Día del Entierro de la Sardina antes de las 19:15 h., 
fotografías de la agrupación; y, de cada una de los complementos para los que se haya solicitado 
ayuda en la inscripción; trajes de carnaval, artilugio y/o equipo de música; y, o Banda de 
música/charanga (músicos e instrumentos), indicando el nombre de la agrupación de carnaval. 
No se admitirán fotografías fuera de plazo. 
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ANEXO II 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ARTILUGIOS Y EQUIPOS DE MÚSICA 2026 
 
 

 

(*) NOMBRE DEL ARTILUGIO: ………………………………………………………… 
 

 
 

(*) MEDIDAS DEL ARTILUGIO: …………………………………………………………. 
*Ningún artilugio debe superar los 4 metros de altura. 
 

 
 

(*) RELACIÓN / DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ARTILUGIO: 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) EQUIPO DE MÚSICA: DESCRIPCIÓN Y POTENCIA. 
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(*) BOCETO DEL ARTILUGIO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• FOTOGRAFÍAS: Las agrupaciones de carnaval que concurran a cualquiera de las modalidades 
recogidas en las bases (ayudas y premios), deberán enviar al Tfno. 646615919, vía WhatsApp, el 
día de Carnaval antes de las 17:00 h. y el Día del Entierro de la Sardina antes de las 19:15 h., 
fotografías de la agrupación; y, de cada una de los complementos para los que se haya solicitado 
ayuda en la inscripción; trajes de carnaval, artilugio y/o equipo de música; y, o Banda de 
música/charanga (músicos e instrumentos), indicando el nombre de la agrupación de carnaval. 
No se admitirán fotografías fuera de plazo. 
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(*) BOCETO DEL ARTILUGIO: 
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ANEXO III 
 
 

RELACIÓN DE MÚSICOS 
BANDAS DE MÚSICA Y CHARANGAS 2026 

 
NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN 

 
 

 
(Mínimo, 15 componentes) 
 
 

Nº  NOMBRE Y APELLIDOS INSTRUMENTO 
1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   

10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   
20   
21   
22   
23   
24   
25   
26   
27   
28   

 

• FOTOGRAFÍAS: Las agrupaciones de carnaval que concurran a cualquiera de las modalidades 
recogidas en las bases (ayudas y premios), deberán enviar al Tfno. 646615919, vía WhatsApp, el 
día de Carnaval antes de las 17:00 h. y el Día del Entierro de la Sardina antes de las 19:15 h., 
fotografías de la agrupación; y, de cada una de los complementos para los que se haya solicitado 
ayuda en la inscripción; trajes de carnaval, artilugio y/o equipo de música; y, o Banda de 
música/charanga (músicos e instrumentos), indicando el nombre de la agrupación de carnaval. 
No se admitirán fotografías fuera de plazo. 
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ANEXO IV 

 
 

FICHA DE ALTA DE TERCEROS 

1. APELLIDOS Y 
NOMBRE //  
RAZÓN SOCIAL 

 

  
2. N.I.F./D.N.I.  
 
CALLE  
 
 

Nº  
PISO  
 

POBLACIÓN  
 

PROVINCIA  
 

PAÍS  
 

CÓDIGO POSTAL  
 

3. TELÉFONO  
 

FAX  
 

 
4. ENTIDAD BANCARIA (A diligenciar por la entidad bancaria): 
 

LA ENTIDAD FINANCIERA QUE SUSCRIBE, ACREDITA QUE LA CUENTA ABAJO 
RESEÑADA CORRESPONDE A LA PERSONA O RAZÓN SOCIAL INDICADA EN EL 

APARTADO 1.  

ENTIDAD  OFICINA  D. C.  

 
NÚMERO DE CUENTA  
 
 

 
CÓDIGO CUENTA CLIENTE (C.C.C.):  
 
 
 
BANCO  
 

OFICINA  

 
 

 
CONFORME. EL TERCERO  

 
 

 
En _________, a ___ de ___________ de_20 
 
 

 
FECHA, SELLO Y FIRMA DE LA 

ENTIDAD FINANCIERA 
 
  

Personas jurídicas: adjuntar fotocopia del NIF del representante  
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ANEXO V 
 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO U OPOSICIÓN  
A LA CONSULTA DE DATOS 

 
 

 

NIF/CIF/NIE 
 

 
NOMBRE y APELLIDOS O 
RAZÓN SOCIAL  

 

DOMICILIO 
 

 
 

MUNICIPIO 
 

 PROVINCIA  C.P.  
 

TELÉFONO 
 

 
CORREO 
ELECTRÓNICO  

 
SOLICITUD O 
TRÁMITE 

 

AYUDAS Y SUBVENCIONES GENERALES (LGS) 
 

 
 

El/la solicitante y firmante, AUTORIZAN EXPRESAMENTE LA CONSULTA DE 
DATOS (Señalar con una “X”), por el Ayuntamiento de Laredo de lo siguientes datos: 

 
� Certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 

� Certificado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social (TGSS). 

� Certificado de estar al corriente de obligaciones Administración pública de CC.AA. Cantabria. 

� Certificado de estar al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Laredo. 
 
 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo 
que conste su oposicion expresa, señalar con una “X”, (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). En el caso de no 
otorgar consentimiento se harán los requerimientos para aportar la documentación que se 
considere oportuna. 
 

� NO doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos 
necesarios para el trámite de la presente solicitud, que obren en poder del Ayuntamiento 
o en otras Administraciones Públicas. 

 
 

 
Lo que firmo en Laredo, a la fecha de 
____ de _______________ de 2026. 
 

EL INTERESADO 
(Nombre y firma)  
 
 
 
 

 
 
 

A través de este formulario ejerce usted su derecho de no tener que aportar datos en los trámites, que la 
Administración ya posee. El Ayuntamiento podrá consultar los datos para los que usted presta su 
consentimiento y que son necesarios para la tramitación del procedimiento. El consentimiento se otorga, 
exclusivamente, a los efectos del reconocimiento y control de dichos datos. 


